
 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración 

 de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

 

COMUNICADO 

 

Por medio del presente, se comunica a los interesados y público en general que en todas aquellas 

Bases de Convocatoria del CAS N° 02-2024-SERNANP donde se detalle “CONVENIO KFW (FASE 2)” 

en la denominación deberá indicar “RECURSOS ORDINARIOS”, de acuerdo a lo señalado mediante 

el Memorando N° 000630-2024-SERNANP/OPP-SGD, el cual sustenta la actualización de cambio de 

fuente de financiamiento para dichas contrataciones. 

 

 

San Isidro, 26 de febrero de 2024 

 

 

Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 


